LEY Nº 10.075


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Modifícase el Artículo 1º de la Ley Nº 9958, que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Las funciones administrativas del Poder Ejecutivo en el despacho de los negocios de la Provincia, estarán a cargo de los siguientes Ministros Secretarios de Estado: 

1 – De Gobierno, Justicia y Educación.

2 – De Economía, Hacienda y Finanzas.

3 – De Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología. 

4 – De Salud.

5 – De Planeamiento, Infraestructura y Servicios. 

6 – De Producción.

7 – De Trabajo y Seguridad Social”.

ARTÍCULO 2º.- Incorpórase al Artículo 13º de  la Ley Nº 9958 el siguiente apartado:

7º) Del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: 

1 – Proteger, impulsar y promover el empleo y el trabajo decente. 

2 – Difundir la legislación laboral, controlando el efectivo cumplimiento de la norma. 

3 – Entender en todo lo atinente a las relaciones laborales en el ámbito público y privado.

4 – Entender en el desarrollo de las políticas públicas de empleo y seguridad social.  

5 – Intervenir en lo atinente a las relaciones entre el capital y el trabajo, en la protección integral del trabajador, en el ejercicio de la Policía del Trabajo y en la promoción y perfeccionamiento de la Legislación Laboral, actuando en carácter de árbitro en los asuntos laborales que por ley correspondan y/o que los pares voluntariamente le sometan. 
6 – Participar conjuntamente con el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas en la elaboración y aplicación de la Política Salarial del Sector Público.  

7 – Participar en la elaboración de las reglamentaciones y disposiciones de los estatutos de los agentes públicos, en coordinación con el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas.

8 – Intervenir en la promoción del pleno empleo y en la conformación de cooperativas de trabajo en coordinación con el Ministerio de la Producción.

9 – Entender en la promoción y protección de la vida, la seguridad y la salud en el ámbito laboral.

10 – Asesorar y asistir al Poder Ejecutivo en los aspectos específicos de sus funciones y respecto de otros asuntos que especialmente se le encomienden.
11 – Refrendar los actos del Poder Ejecutivo en temas relacionados con el trabajo y la seguridad social.
12 – Entender en todo lo relativo a las negociaciones y convenciones colectivas de trabajo, en el tratamiento de los conflictos individuales o colectivos de trabajo, del sector público provincial y municipal, ejerciendo facultades atinentes al régimen de las mismas en todo el territorio de la Provincia.

ARTÍCULO 3º.- Suprímase del Artículo 13º de la Ley Nº 9958 los siguientes apartados:

Artículo 13º: 

Suprímase el  Inciso 1º- Apartado 21

Suprímase el  Inciso 3º- Apartado 11

Suprímase el  Inciso 3º- Apartado 12

Suprímase el  Inciso 4º - Apartado 16.

ARTÍCULO 4º.- Modifícase el Artículo 18º de la Ley Nº 9958, el que quedará redactado de la siguiente manera:

DE LAS SECRETARÍAS MINISTERIALES

Artículo 18º.- Establécense las siguientes Secretarías Ministeriales:

1º) En el ámbito del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación: 
Secretaría de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos 

Secretaría General 

2º) En el ámbito del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas: 

Secretaría de Hacienda

Secretaría de Presupuesto y Finanzas

3º) En el ámbito del Ministerio de Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología:

Secretaría de Desarrollo Humano y Familia.

4º) En el ámbito del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios: 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

5º) En el ámbito del Ministerio de la Producción: 

Secretaría de Producción Primaria.

Secretaría de Industria, Comercio y Planificación del Desarrollo.

6º) En el ámbito del Ministerio de Salud:

Secretaría de Gestión Sanitaria.

7º) En el ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social:

Secretaría de Trabajo y Seguridad Social.

El Poder Ejecutivo podrá, además, crear Secretarías, Subsecretarías y Organismos de menor jerarquía.

ARTÍCULO 5º.- Modifícase el Artículo 23º de la Ley Nº 9958 el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 23º.- Dependen del Poder Ejecutivo:

En forma directa: 

Escribanía Mayor de Gobierno, Comisión Administradora Fondo Especial de Salto Grande, Dirección General de Información Pública, Unidad Ejecutora Provincial e Instituto Provincial de la Discapacidad, CODESAL y Unidad Ejecutora Ferroviaria (UEFER).

Se relacionan con el Poder Ejecutivo en forma directa:

Fiscalía de Estado, Universidad Autónoma de Entre Ríos y Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia.

Se relacionan con el Poder Ejecutivo:

A través del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación:

Consejo General de Educación.

Consejo de la Magistratura de la Provincia de Entre Ríos.

Policía de la Provincia.

Dirección General del Servicio Penitenciario.

Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades.

Energía de Entre Ríos Sociedad Anónima.

Líneas Aéreas Entre Ríos Sociedad del Estado.

A través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas: 

Contaduría General de la Provincia.

Instituto Autárquico Provincial del Seguro.

Tribunal de Cuentas. 

Tesorería General.

Ente Túnel Subfluvial “Silvestre Begnis – Uranga”.

A través del Ministerio de Desarrollo Social, Empleo, Ciencia y Tecnología:

Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social.

Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda.

Agencia Ciencia, Tecnología e Innovación.

Agencia Entre Ríos Deportes.

Subsecretaría de la Juventud.

A través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios:

Ente de Control y Regulación de Aguas Termales. 

Dirección Provincial de Vialidad.

Instituto Portuario.

Ente Autárquico Puerto Ibicuy.

Ente Autárquico Puerto Concepción del Uruguay.

Ente Autárquico Puerto Diamante.

Ente Autárquico Puerto La Paz – Márquez.

A través del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social:

Caja de Jubilaciones y Pensiones de Entre Ríos.

A través del Ministerio de Salud:

Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos.

A través de la Secretaría General y de Relaciones Institucionales:

Ente Región Centro y Representación del Gobierno en Capital Federal”.

ARTICULO 6°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 1º de diciembre de 2011.
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